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CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

METESBRALAH COMMUNICATIONS CIA. LTDA. 
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En el Distrito Metropolitano de Guito, Capital * de la 

epública del Ecuador, hoy día jueves diez (10yYde 

septiembre del dos mil nueves [Cante mi, Doctor 

   
FERNANDO POLO. ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

of - 

Cantón Quite, comparecen: el señor  JOSUE "MOIZES 

ROJAS —OBANDO, — soltero y la Magister KARINA 

  

: r 

FLORIDALEA MENDOZA RAMIREZ, casada, por sus propios 

lterechos. Los Comparecientes son de naciprálidad 

etuatlorianas, meyores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para contratar y poder 

    

   obligarse, “4 quienes de conocerlos doy fe: bién 

instruidos por mi el Motario en el objeto Y 

resultados de esta escritura pública, a da que 

procedernnilibre y voluntariamente de conformidad con 

la que me presentan para que eleve a 

a EY úbilica, cuyo. Lenor literal es el 

siguientes SEÑOR.  MOTARIO: En elo Registra de      
  

Escrlitáras Públicas a su cargos sírvase incorporar 

una constitución de compañía de responsabilidad 

7



PRIMERA: COMNFPARECIENTES.o A la constit 

comcañia 

Obando con cédula de ciudadania número 

una mie: Cuatro tres siete cuatro gu 
t 

Magister Karina 

cédula de ciudadania cera ochoa cero 

siete cuatro uno guión cera, 10s comp 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

y Casada respectivamente, 

ciudad de Guito Distrito 

respectivamente, pOr o SL propias 

derechoz., hábilez y Capaces para 

obligarse tal como en derecho se reg 

efecto celebran la presente 

NN sEGuNDAs 

comparecientes 

VOLUNTAD DE CONFORMAR CUNA 

declaran que es 

compañia de responsabil constitulr una 

denominada — METEARBEALAH — COMUNICATIONS 

con arregío A las cláusulas, 

estatutos y estipulaciones que en 

constan, edemás de las contenidas € 

Compañias. - Lon este  cbjelo. los 

renifiestan que conocen plenamente la 

. 

efectos delo contrato de compañia y 

consentimiento para la celebración del 

forma libre, 

COMPAÑIA “METEABRBALARN mm
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tenor de las slicuilent 

domiciliados en 

escritura 

ez  ciáusulas: 

úución de esta 

una. siete dos 

ién de y 1 

uno cuatro du 

a 

Fioridalba Mendoza Ramirez con 

arecientes son 

civil solter 

Metropolitan 

os CO 
comparecen los señores dosué Moisés Rojas 

o” 

esta 

o 

Y personales 

contratar 

LLere 

Y 

para el 

pública. 

COMPAÑIA. Los 

Ll volunta 

idad 

Ci. LTDA,” 

d 

limitada 

* 

declaraciones. 

esta escritur 

n la Ley de 

compareciente 

naturaleza 

expresar 3 

presentes en 

COMUNICATIONS 
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Lis. LTDA. CAPITULO: PRIMERO: 

SOCIAL. DOMICILIO Y FLazO0s: frticulo 

denominación de — "METKCABBALAH COMUNTCATIONS CIA. 

LTDA." se conatitivy una compañia de 

responsabilidad limitada, regida por la Ley de 

Compañias Reglamentos pertinentes de nuestra 

legislación y el presente estatuto social y sus 

reformas si las hubiera, edemás de los reglamentos 

internos que se expidan con posterioridad3i y cuyo 

Objeto Social es: a) Diseño y desarrollo de campañas 

publicitarias, planes de marketing, proyectos 

comerciales, sociales, estudiantiles, de multimedia; 

bi Exportación, importación, comercialización, a 

distribución y venta de toda clase de productos 

especialmente de moda, publicidad, 

telecomunicaciones, tecnologia, belleza, adornos, 

entretenimiento, hogar, etlC.a “El Fara la 

organización, asesoría, elaboración de proyectos de 

marketinao, publicidad, tecnología, 

telecomunicaciones, etc. di Prestar servicios en 

general de informática y telecomiunicacionesi] e) 

puntos de venta de productos que la 

comercialice relacionados con el objeto del 

mi
 estatuto. f) Establecer sucursales dentro y 

del país de acuerdo a las necesidades de la 

conforme a sue objetivos] formar parte 

cio o. accionista de compeñías constituidas 0 

par constituirse en elo Ecuador O en.el exterior. 

 



A AN] EN 1 
z Vos “A 

Sdemán para el o cumplimiento de su cbjeto la 

compañia podrá intervenir como socio 0 accionista en 

la formación de toda clase de sociedades, aportar 

capital a las mismas (0 adquirir, tener y poseer 

acciones, participaciones y obligaciones de otras 

compañias, « más de poder desempeñar su actividad 

mercantil, como mandataria, mendante, comisionista, 

agente  y/a representante de pereonas naturales 0 

jurídicas, nacionales y extranjeras 9) En general, 

ía podrá realizar toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que sean acordes con su Objeto, 

necesarios y  tcorvenientes. Ch) Fodrá celebrar con 

personas naturales o jurídicas toda clase de actos y 

contratos AC ERA de indole civil, mercantil, 

comercial, etc.s todos ellos permitidos por la ley y 

       

  

que tenga relación con elo objeto social.y Para el 

cumplimiente de su cbjeto obtendrá del respectivo 

organismo de control los permisos para 

incursionar en cada una de esas actididades. 

ártículo Dos." La compañia paz de nacionalidad 

     

   

  

ecuatoriana Y su domicilio principal 

Metropolitano de Buitos, Frovincia de Pich 

República del Ecuador, pudiendo establecer age 

oficinas O sucursales en Cualquier (lugar 

en el extericr cuando asi do aco pe]
 República 

e o con sujeción a la ley.” Arti 

  

duración de la compañia es € cibrcuenta 
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contados a pertír de la fecha de inscripción    escritura en el Registro Mercantilí sin embargo 

compañia podrá disolverse antes 0 prorrogar su 

vigencia, por resolución de la Junta General de 

Socios Y cumpliendo can las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías y su Reglamento 

  

    

CAFITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL 

PARTICIPACIÓNES Y socios: Articulo Cuatr 

   
capital social de la compañía es de cuatrocientos 

ólares de los Estados Unidos de América divididos 

cuatrocientas participaciones iguales, 

acumulativas eN indivisibles de un dólar de los     
Estados Unidos e Ámérica, cada unas” El capital 

social puede ser aumentado teniendo los socios 

derecho preferente a suscribirlo en proporción a las 

participaciones, 2 ducirlo por decisión de la “ du 

Junta General de Socios y previo al cumplimiento de 

oz  reguisitos legales. (Los socios gorarán en el 

caso de aumento de capital, del derecha de 

preferencia para la suscripción de las nuevas 

participaciones que representen el o aumento en 

proporción a las que tuvieren pagadas al momento de 

aprok e dicho atmento. Articulo LinNcoO. La 

emitirá los certificados de aportación de    
    

rticipaciones, los mismos gue serán firmados 

Presidente y el Gerente General. La compañía 

un libro de registro de participaciones y 

tios en el que $e anotará los nombres de los



    

socios “* *e registrarán las transferencias de las 

participaciones, la constitución de derechos reales 

sobre las mismas y cualesguiera otras modificaciones 

gue Gcurran respecta al derecho sobre las 

participaciones, - la que tendrán valor una Vez in 
cumplidos los reguisitos legales. La propiedad de 

las participaciones se probará con la inecripción en 

elo libro de participaciones y participantes de la 

compañias” El derecho de transferir las 

perticipaciones está sujeta a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías Y en (da estipulado en esta    
ESCrÍturas : CAFITFTULO TERCERO DIRECOITON Y 

   

  

   

ADMINISTRACIO frticulo Heils." La compañia será 

gobernada part la Junta Beneral de 

administrada por el Presidente y el Gerente General, 

— 

cada uno con las atribuciones y deberes gue les 

conceden la Ley de Compañias y este estatuto. La 

dunta General de Socios, se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los trees meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económicos Ya 

Etraordinariamente, las veces que fuere convocada 

para tratar los asuntos puntualizados er da 

conescatarial y los demás que le corresponden de 

acuerda con la dispuesto en el artículo destiíentos 

teeitnta cy castros de da Ley de Compañias. y éste 

estatuto» - Y estará Formada par los socios 

legalmente convocados y reunidos. frticulo Siete.- 

La Junta General de Socios, legalmente convocada y 

fi
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retimiida, em el 

facultad para 

        

  

negocios sociales y tomar las decisiones que 

convenientes en defensa de los intereses 

Compañía, (por lo que sus resoluciones obligan a 

todos dos participantez, sin perjuicio del derecho 

de impugnación contemplado en la ley. Articulo 

Ochoa. Las  Hhuntas Generales de Socios serán 

corvocadas por el Fresidente O Gerente General' O por 

pedida del comisesrio en caso de urgencias con ocho 

+ días A de anticipación a la fecha Tijada para la 

reunión, mediante  comimnicación escrita dirigida a 

       

  

dada uno de los socios, mediante publicación de 1 

convocatoria en el lugar donde este el domicilio /de 

la compañia, Y sin perjuicia gue también lo 

realice mediante publicación por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia. En las duntas Generales de 

Socios sélo podrán tratarse los asuntos constantes 

eno la convocatoria, la uE Expresará el lugar, 

fecha, días, hora Y loz asuntos especificos A 

en cada junta. Se convocará de manera     al Comisario de la Compañia, igualmente, el 

meral convocará a dunta General de Socios, - 

de los socios gue representen por lo menos 

or ciente del capital social, para tratar 

intoz que e indiquen en su petición, de 

kmidad con lo establecido en la Ley / de,



  

  

    

    

Compañia. Articulo Mueve." No obstante lo dispuesto 

en el Articulo anterior, la dunta General de Socios 

se entenderá convocada y constituida, con facultad 

xo” resolver cualguier asunto, sl estuviere 

presente todo el capital pagada y se cumplen con loz 

requisitos señalados en el Articulo doscientos 

ne
 

reinta y ccho de la Ley de Compeñias. “" Articulo 

Diez.r La  duntas Generales de Socios podrán ser 

ordinariae y Extraordinarias. Laz ordinarias se 

celebrarán por do mens una vez alo año dentro de los 

tres meses siguientes al ejercicio económicos y las 

Wtraordinarias, en  cualguier época cuando fueren 

convocadas. —Artiícule Unce. A llas Juntas Generales 

loe Socios concurrirán personalmente O por media de 

representantes, cuya representación y autorización 

se la conferirá por escrito con carácter especial 

para cada junta (0 mediante poder especial otorgado 

ante un Hotaria Público. Articulo Doce. Para 

constituir quérun En primera Convocatoria, se 

requerirá la concurrencia de un Úmer o de 

par icipantes que epresente más de la mitad del 

capiñal socials en segunda convocatoria la junta se 

reunirá con el número de socios presentes. Articulo 

iones de la Junta General de Socios in Trece, Las deci 

e tomarán por mavoría «bsclutae de votoz del capital fi
 

. e.” 0, 
concurrente, salvo las excepciones legales. Cada 

2 
rmúmero de votos igual al de Els qe

 Al y
 

« socio tendrá 

participaciones 2 (1as que representa en la su
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reainión. Los votos en blanco y las absten 

slimarán a la  mayurias rtiículo Catorce 

atribuciones y deberes de la Junta Genera 

Socios: al Fijar políticas para el funcionamiento de 

la compañias bi Designar y remover > al presidente y 

gerente general, y fijar sus remuneraciones; (C) 

Conocer y aprobar las cuentas, balances e ¿informes 

que presenten los administradores y el comisarioy d) 

Resolver acerca: de la utilización de los beneficios 

sociales. dla amortización de partes sociales y la 

formación de reservas facultativas;, e) Ácordar las 

oamodificaciones de loz estatutos, el aumento 0 

disminución del capital social, prórroga del plazo y 

la disolución de la compañía de acuerdo con la ley; 

Fa Aitorizar la suscripción de actos y contratos, 

inversiones y gestos que superen las cuantías que 

fije la junta general, así como la adquisición, 

enajenación o Gravámenes de bienes inmiebles; u% Los 

demás contemplados en la dey y los estatutos. 

Srticulo Quince. Las duntes Generales de Socios 

el presidente y actuará como    General, quienes firmarán las 

    
    

    

actas Se llevará un expediente de cada sesión, de 

con? ded con la ley y el respectivo reglamento. 

En de ausencia del presidente O del secretario 

a ld /iunte. Les refirlazarán las personas designadas 

porfia junta. frficulo Dieciséis. El presidente de 

ompañia durará cinco años en sus funciones, 
? 

   
  



  

5 7 ; inidamente y tendrá los 

siguientes deberes Y atribuciones: a  Lonvocar Y 

presidir las sesiones de da junta 

Suecribir las actas conjuntamente con el 

e ” 

general  b) 

secretarios 

cd PFresentar informes a la juntar di Las de más que 

le confiere la Ley a estos estatutos Y las 

resoluciones de la dunta General de Socios. En caso 

de falta a impedimento del presidente le 

el gerente general, Articulo Diecisiete.” 

general será nombrado por la Junta 

reemplazará 

£l gerente 

General de 

ocios,  —diuirará cinco «ños en sus Funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido. (En caso de falta 0 

impedimente del gerente general, le remplazará el 

presidente. rtiículo Dieciocho.” El geren 

    
AN Ercer la representación iegal, iudicial Y 

te general 

tiene los siguientes deberes y atribuciones: a) 

extrajudicial de la compañia bi - Presentar a la 

junta general el programa de trabajo, 

anual, así cono los balances e informes; 

poderes especiales 0 nombrar procurado 

Supervisar seguian el caso; do 

administrativa de la sociedad, Y nombrar 

Z ju
l 

necesario par el funcionamiento de la € 

presupuesto 

cio Otorgar 

r judicial 

la marcha 

Yo Femover 

personal administrativo técnico uu operacional 

ompañiaz e) 

Suscribir actos y contratos, girar cheques y en 

general obligar a la compañía, 851 Com 

inversiones yo gastos, 

autoridades respectivas, de conformidad 

ac realizar 

requiriéndose de las 

can los 

*
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mientos que fije da junta general de 

demás conferidas por la ley, estos 

  

dunta General de socios. CAPITULO  —CUARTO*» EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE Y DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES: 

Articulo Diecinueve. El ejercicio económico será 

amial y terminará el treinta y une de Diciembre de 

y cada año.” Éñ fi de cada ejercicio el Gerente 

General, someterá a consideración de la dunta 

General de Socios los balances, el estado de 

ganancias y pérdidas y más informes necesarios; los 

: " comisarios igualmente, presentarán los SUYOS.  - 

Durante los quince días anteriores al señalado para 

] ... la Junta, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los participantes en las oficinas de 

la compañias. Articulo Veinte. La junta general de 

| 
socios distribuirá las utilidades anuales, 

destinando obligatoriamente el porcentaje del ¿cinco 

por ciento de las utilidades líquidas y realizadas 

para formar el fondo de reserva legal hasta que 

alcance pero lo. menos el veinte por ciento del 

capital social. La junta podrá acordar la formación 

de fondos especiales de reserva pera situaciones que 

pasen de un ejercicia a otro. £l saldo que quedare 

ser repartido entre los socios en proporción 

ar pagada de les participaciones por cada uno 

de Ls se hará reparte de las utilidades a los > a    
  

dajadoree de conformidad con la ley. CAPITULO 

LRNTOs DE CLA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. Artículo 

A 

>



  

  

veintiuic.s Con el fin de mantener una correcta 

fiscalirzacién de la 

ombrará anualmente 

COmpañiaa la junta general 

un comisario princi 

suplente gue padrán ser O no socios de la 

Artículo Yeintidós.- 

los Comisarios, los 

Conpañias 

Bccionistas 

de Compañai 

misma Levy. 

Artículo Ye $
 

yv los que 

2 Y, Por 

pal Y un 

compañias 

Son atribuciones y deberes e 

que constan en la Ley de 

determine la Junta 

constituida según lo dispuesto 

los motivos señal 

CAFITULO SEXTO» DISOLUCIÓN Y 11 

intitrés.- 

se. efectuará por rez 

La disolución de la 

solución de la Junta 

Socios constituida según lo dispuesto en 

Compañias 
- 

Ley. Artica 

motivo la d 

su liquida 

quien se 

Gerente Gen 

lo que dic 

procedimien 

s 

General de 

en la Ley 

ados en la 

GUIDACIOÓN. 

compañias 

General de 

la Ley de 

Ya par los motivos señalados en la misma 

lo Yeintic uatro.c ácordada por cualguier 

isolución de da compañía, se procederá a 

ción, debi 

encuentre 

eneral de 

cnas quienes 

ha dunta 

to señalad 

CAPITULO SEPTIMNOS Di 

Veinticinco 

previsto en 

a En to 

estos estatutos esterá a lo au 

endo actuar coma 1 igqguidador, 

desempeñando las funciones de 

0d 

y Compañia sin perjuia 

socios pueda designar 

actuarán de conta 

resuelva Y de acuer 

o en la Ley de 

SPOSICIOÓN GENERAL. 

do en 16: que na 

demás normas legales > 

iío de que 

a ctra u 

rmidad con 

da con el 

Compañias. 

Artículo 

estuviere 

e dispone 

vigentes. / 

CUARTA: INTEGRACIÓN —DE CAFITÁAL.“ Los comparecientes
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CUOMNURiICATIONS Elf. LTDA." con el o capital 

cuatrocientos délares americenos el cual se halla 

sagadeo elo cien por ciente, al momento de la Y
 

4 

constitución y en una cuenta de integración de 

capital, conforme el siguiente cuadro de suscripción 

Y pago: 

  

s0c1085 CAP17aL CAPITAL TOTAL PORCENTAJE 

Suscrito Pagano 

A JOSUE M. ROJAS GBANDO : 260,00 260,00 260,00 654 - 

A KARIRA F. MENDOZA MHANINEZ 140,009 140,00 190,00 Sex 7 

SUMAN 1 400,00 400,00 400,00 100% 

- : Se incorpora a esente escritura el certificado 

o de depósito bancario en cuenta especial de 

integración de capital, conferido por el Banco del 

Pichincha del cual conetan las sumas suscritas y 

pagadas por cada uno de los socios suscriptores. 

: QUINTA. Los comparecientes autorizan a la Doctora 

Siivia Alexandra Zurita: para que realice la 

tramitación necesaria hasta la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. SEXTA. La 

se halla determinada por la cifra del 

social. Usted Señor Motario se servirá 

25 demás cláusulas de estilo y los 

habilitantes, para la plena validez de la 

escritura. HASTA AGUILA MINUTA que queda 

escritura pública con todo su valor legal 

otorgantes la aceptan en todas y cada una 

Fes, la misma que esta Firmada por la   Siexandra Zurita, afiliada al Colegio de 

í 

   



  

Abogados, de Fichincha, 

ciente noventa.” Para la 

escritura se observaron 

caso, y leída que les 

integramente por Mia el 

ella y Tirman conmigo 

cuanto doy Tea    OISES 

  

ROJAS DBANDO 

bajo el mimero dece mil E
 

celebración de la presente 

los preceptos legales del 

fue a dos comparecientes 

Notario, se ratifican en 

en unidad de acto de todo



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

    

  

Quito Lunes, 31 de Agosto de 2009 7] 

Mediante comprobante No.- _ 636885313 , el (la)Sr. (a) (ita): | KARINA MENDOZA RAMIREZ MX 

Con Cédula de Identidad: 0801427410 — consignó en este Banco la cantidad de: —[USD___ 

  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
  

COMUNICATIONS CIA LTDA.O000000000000000000000000000000000000( que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

JOSUE MOISES ROJAS OBANDO 1721943742 $. 260.00 | usd —
h
 

    

          KARINA FLORIDALBA MENDOZA RAMIREZ __ 7 0801427410 $. 140.00 Lusd Nm
 

    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

1 Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

“len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración, 

Atentamente, 

      CHINCHA Ca, 

“romara Bolanos Nuñoz 
mecutivo de Negocios 

Anancia Norte 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE 
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torgó ante mí, en Te de ella  confierao esta 

  

COPIA CERTIFICADA, —de una CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

METRABRALAH — COMUNICATIONS CIA. LTDA... debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar Y fecha de su 

     

  

celebración.” 
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Razón Tome neta al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía — MKTKRABBALAMH COMURMICATIONS Clá. LTDA». . de fecha diez 

de septiembre del dos mil nueve, la APROBACIÓN, —mediante 

Resolución número SC punto 1d punto BIZ punto E punto cero 

nueve punto cero cero tres mil ochocientos setenta y nueves, de 

fecha diecisiete de septientbre del dos mil nueve, de la 

Superintendencia de Compañías. En Guito, veinte y nueve de 

septiembre del dos mil nueve. 

       Dr. FERMAMDO FOLO ELMIR . 

MOTARIO VIGESIMO SEFTIPMO DEL CARMTO QU 

 



  

(060611 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.09. CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE de 
la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. 
de 17 de septiembre del 2.009, bajo el número 3374 del Registro Mercantil, Tomo 140.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ 'KABBALAH COMUNICATIONS CIA. 

( tene), Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 
POLO ELMIR.- Se da así 
Fede la citada Resolución de 

de 1975, publicado en el 
Extracto, para conservarlo 

1981.- Se anotó en el 
ño dos mil nueve.- EL 
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por seis meses, sef 

RG/lg.- 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
: | DE COMPAÑÍAS 0006012 pa 

0027575 OFICIO No. SC.13.DJC.Q.09. 

3 0 OCT 2009 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MKTKABBALAH COMUNICATIONS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 
Dr. Vktor Cevallos Vásquez 

SECR RIO G L 

 


